
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01234.  

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso se ACEPTA la renuncia presentada 

por la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN del mandato que le fuere 

conferido por el demandante Banco Scotiabank Colpatria  S.A.   

 

La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de notificarse el presente 

auto por estado.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento al numeral 4 del auto del 3 de 

marzo de 2022, en punto de practicar liquidación de costas.  

 

Cumplido lo anterior, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución para que continúen conociendo del presente asunto, de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y  PCSJA18-11032.  

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b18fc3458d80b40864dcb8c88061264cd329c4d154991e6da1d9d93db416e8b3

Documento generado en 10/06/2022 02:24:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


